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CONSIDERANDO: 

I. Que los artículos 21 y 50 de la Constitución Política regulan los derechos

fundamentales a la vida y salud de las personas, así como el bienestar de la población,

que se constituyen en bienes jurídicos de interés público que el Estado está obligado

a proteger, mediante la adopción de medidas que les defiendan de toda amenaza o

peligro.

II. Que los artículos 1, 4, 6, 7, 337, 338, 340, 341, 355 y 356 de la Ley General de Salud,

Ley número 5395, del 30 de octubre de 1973, y 2 inciso b) y c) y 57 de la Ley Orgánica

del Ministerio de Salud, Ley número 5412 del 08 de noviembre de 1973, regulan la

obligación de protección de los bienes jurídicos de la vida y la salud pública por parte

del Poder Ejecutivo, a través del Ministerio de Salud. Asimismo, la salud de la

población es un bien de interés público tutelado por el Estado, y que las leyes,

reglamentos y disposiciones administrativas relativas a la salud son de orden público,

por lo que en caso de conflicto prevalecen sobre cualesquiera otras disposiciones de

igual validez formal.

III. Que mediante el Decreto Ejecutivo número 42227-MP-S del 16 de marzo de 2020,

se declaró estado de emergencia nacional en todo el territorio de la República de

Costa Rica, debido a la situación de alerta sanitaria provocada por la enfermedad

COVID-19.

PODER EJECUTIVO
DECRETOS

N° 43072-MOPT-S 

EL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA, 

EL MINISTRO DE OBRAS PÚBLICAS Y TRANSPORTES Y 

EL MINISTRO DE SALUD  

En ejercicio de las facultades y atribuciones conferidas en los artículos 21, 50, 140 incisos 

3) y 18) y 146 de la Constitución Política; los artículos 25 inciso 1), 27 inciso 1), 28 inciso

2) acápite b) de la Ley General de la Administración Pública número 6227 del 2 de mayo

de 1978; los artículos 4, 6, 7, 147, 160, 177, 337, 338, 340, 341, 355 y 356 de la Ley

General de Salud, Ley número 5395, del 30 de octubre de 1973; los artículos 2 inciso b),

c) y e) y 57 de la Ley Orgánica del Ministerio de Salud, Ley número 5412, del 08 de

noviembre de 1973; los artículos 95 bis, 136 inciso d), 145 inciso dd) y 151 inciso k) de

la Ley de Tránsito por Vías Públicas Terrestres y Seguridad Vial, Ley número 9078 del 4

de octubre de 2012 y sus reformas; el Decreto Ejecutivo número 42227-MP-S del 16 de

marzo de 2020; y,



IV. Que el ordinal 22 de la Constitución Política consagra el derecho humano que posee

toda persona de trasladarse y permanecer en el territorio nacional. Se trata de la

libertad de tránsito, entendida como la libertad de movimiento, traslado y

permanencia en cualquier punto de la República; no obstante, dicho derecho

fundamental no eleva al rango constitucional el elemento de movilizarse en un medio

de transporte en particular. El núcleo duro de dicho derecho radica en garantizar a

las personas la posibilidad de trasladarse libremente en el territorio nacional. Bajo

ese entendido, se deduce que existe la opción de aplicar medidas de restricción

temporal para la conducción de un vehículo automotor durante un horario

determinado sin que ello constituya un quebranto o amenaza a la libertad de tránsito.

V. Que de conformidad con los artículos 1 y 2 de la Ley de Administración Vial, Ley

número 6324 del 24 de mayo de 1979, en armonía con Ley de Tránsito por Vías

Públicas Terrestres y Seguridad Vial, Ley número 9078 del 4 de octubre de 2012,

disponen que corresponde al Poder Ejecutivo, mediante el Ministerio de Obras

Públicas y Transportes, regular lo concerniente al tránsito de vehículos en las vías

públicas terrestres de Costa Rica.

VI. Que el artículo 95 de la Ley de Tránsito por Vías Públicas Terrestres y Seguridad Vial,

estipula que “El Poder Ejecutivo podrá establecer restricciones a la circulación

vehicular, por razones de oportunidad, de conveniencia, de interés público, regional

o nacional, debidamente fundamentadas, conforme se establezca

reglamentariamente (…)”. Sin embargo, de forma más específica a través de la Ley

número 9838 del 3 de abril de 2020, se reformó la Ley de Tránsito por Vías Públicas

Terrestres y Seguridad Vial, siendo que se agregó el artículo 95 bis, el cual consigna

que “El Poder Ejecutivo podrá establecer, en todas las vías públicas nacionales o

cantonales del territorio nacional, restricciones a la circulación vehicular por razones

de emergencia nacional decretada previamente. La restricción de circulación

vehicular se señalará vía decreto ejecutivo, indicando las áreas o zonas, días u horas

y las excepciones en las cuales se aplicará. (…)”.

VII. Que indudablemente, la facultad reconocida en los numerales supra citados

responde a una relación de sujeción especial que el ordenamiento jurídico dispone

como categoría jurídica particular en el vínculo sostenido entre la Administración

Pública y las personas administradas para el mejoramiento y fortalecimiento de la

función pública. En el presente caso, la restricción vehicular es una acción derivada

de ese régimen para atender y proteger un bien jurídico preponderante como lo es

la salud pública y con ello, el bienestar general, bajo criterios objetivos, razonables y

proporcionales.



VIII. Que el Programa Estado de la Nación emitió el informe correspondiente al año

2020, en el cual se contempló un estudio especial sobre los efectos de la pandemia

en el país y su relación con las medidas de restricción vehicular, movibilidad de la

población y la asociación con los nuevos contagios locales de COVID-19. Dicho

estudio técnico reflejó con claridad y precisión los impactos positivos generados a

partir de la aplicación de tal medida de restricción en el marco de la emergencia

nacional actual.

IX. Que en aplicación del ejercicio constante de evaluación objetiva y cuidadosa

efectuado por el Poder Ejecutivo desde el inicio del estado de emergencia nacional

en torno a la medida de la restricción vehicular y su relación con el escenario

epidemiológico actual del COVID-19 en el territorio nacional, se ha concluido una vez

más la pertinencia de ampliar la suspensión temporal de la restricción vehicular

diurna emitida mediante el Decreto Ejecutivo número 42484-MOPT-S del 17 de julio

de 2020, de tal forma que no se aplique transitoriamente la medida de restricción

vehicular con horario diferenciado. Es así como, se ha determinado que todo el

territorio nacional se continúe aplicando la medida de restricción vehicular regulada

bajo los Decretos Ejecutivos número 42253-MOPT-S del 24 de marzo de 2020 y

42295-MOPT-S del 11 de abril de 2020, o bien, la regulación específica que medie

para dicha medida de restricción vehicular sanitaria.

X. Que se debe enfatizar nuevamente que la presente decisión de suspensión no implica

un debilitamiento de las acciones sanitarias, sino que se trata de un esfuerzo de

actualización y adaptación de las diferentes medidas de restricción vehicular con

ocasión del escenario actual, por lo cual resulta viable la unificación sin afectar el

objetivo de dichas medidas sanitarias. Es así que, el Poder Ejecutivo procura llevar a

cabo actuaciones para el control de la presencia del COVID-19 en el país, resguardar

la salud de la población y evitar la saturación de los servicios de salud, en especial, de

las unidades de cuidados intensivos.

Por tanto, 

DECRETAN 

PRORROGAR LA SUSPENSIÓN TEMPORAL DEL DECRETO EJECUTIVO NÚMERO 

42484-MOPT-S DEL 17 DE JULIO DE 2020 DENOMINADO RESTRICCIÓN VEHICULAR 

CON FRANJA HORARIA DIFERENCIADA EN DETERMINADOS CANTONES DEL PAÍS 

ANTE EL ESTADO DE EMERGENCIA NACIONAL POR EL COVID-19 

ARTÍCULO 1°.- Objetivo. 

La presente medida respecto del Decreto Ejecutivo número 42484-MOPT-S del 17 de 

julio de 2020, se realiza con el objetivo de mejorar y armonizar las acciones para mitigar 



la propagación y el daño a la salud pública ante los efectos del COVID-19. Además, esta 

medida se adopta como parte del estado de emergencia nacional declarado mediante 

el Decreto Ejecutivo número 42227-MP-S del 16 de marzo de 2020 y en procura del 

bienestar de todas las personas que habitan en el territorio costarricense. 

ARTÍCULO 2°.- Prórroga de la suspensión temporal. 

Durante el período comprendido del  1° de julio al 1° de agosto de 2021, se suspende la 

aplicación del Decreto Ejecutivo número 42484-MOPT-S del 17 de julio de 2020, en su 

totalidad por dicho lapso. 

ARTÍCULO 3°.- Aplicación de las normas correspondientes. 

Por el período de suspensión establecido en el artículo anterior de este Decreto 

Ejecutivo, los cantones y distritos en alerta naranja, así como la zona fronteriza se 

regirán por las medidas de restricción vehicular dispuestas en los Decretos Ejecutivos 

número 42253-MOPT-S del 24 de marzo de 2020 y 42295-MOPT-S del 11 de abril de 

2020 o bien, la regulación específica emitada por el Poder Ejecutivo para dicha medida 

de restricción vehicular sanitaria. 

ARTÍCULO 4°.- Rige. 

El presente Decreto Ejecutivo rige a partir de las 00:00 horas del 1° de julio de 2021. 

Dado en la Presidencia de la República, San José a los treinta días del mes de junio de 

dos mil veintiuno. 

       CARLOS ALVARADO QUESADA.—El Ministro de Salud, Daniel Salas Peraza 
y el Ministro de Obras Públicas y Transportes, Rodolfo Méndez Mata.—1 vez.—
Exonerado.—( D43072 - IN2021563941 ).



N° 43073-MGP-S
EL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA, 

EL MINISTRO A.I. DE GOBERNACIÓN Y POLICÍA  
 Y EL MINISTRO DE SALUD

En ejercicio de las facultades y atribuciones conferidas en los artículos 21, 50, 140 incisos 
3) y 18) y 146 de la Constitución Política; los artículos 25 inciso 1), 27 inciso 1), 28 inciso
2) acápite b) de la Ley General de la Administración Pública, Ley número 6227 del 2 de
mayo  de 1978; los artículos 4, 6, 7, 147, 160, 177, 337, 338, 340, 341, 355 y 356 de la
Ley General de Salud, Ley número 5395 del 30 de octubre de 1973; los artículos 2 inciso
b), c) y e) y 57 de la Ley Orgánica del Ministerio de Salud, Ley número 5412 del 08 de
noviembre de 1973; los artículos 2, 61 incisos 2) y 6), 63, 64 y 65 de la Ley General de
Migración y Extranjería, Ley número 8764 del 19 de agosto de 2009; el Decreto Ejecutivo
número 42227-MP-S del 16 de marzo de 2020; y,

CONSIDERANDO: 

I. Que los artículos 21 y 50 de la Constitución Política regulan los derechos
fundamentales a la vida y salud de las personas, así como el bienestar de la
población, que se constituyen en bienes jurídicos de interés público que el
Estado está obligado a proteger, mediante la adopción de medidas que les
defiendan de toda amenaza o peligro.

II. Que los artículos 1, 4, 6, 7, 337, 338, 340, 341, 355 y 356 de la Ley General de
Salud, Ley 5395 del 30 de octubre de 1973, y 2 inciso b) y c) y 57 de la Ley
Orgánica del Ministerio de Salud N° 5412, del 08 de noviembre de 1973, regulan
esa obligación de protección de los bienes jurídicos de la vida y la salud pública
por parte del Poder Ejecutivo, a través del Ministerio de Salud. Particularmente,
la salud de la población es un bien de interés público tutelado por el Estado, y
que las leyes, reglamentos y disposiciones administrativas relativas a la salud son
de orden público, por lo que en caso de conflicto prevalecen sobre cualesquiera
otras disposiciones de igual validez formal.

III. Que con fundamento en lo anterior, el Ministerio de Salud es la autoridad
competente para ordenar y tomar las medidas especiales para evitar el riesgo o
daño a la salud de las personas, o que estos se difundan o agraven, así como para
inhibir la continuación o reincidencia en la infracción de los particulares. Dichas
normas legales que establecen la competencia del Ministerio de Salud en
materia de salud, consagran la potestad de imperio en materia sanitaria, que le
faculta para dictar todas las medidas técnicas que sean necesarias para enfrentar
y resolver los estados de emergencia sanitarios.

IV. Que corresponde al Poder Ejecutivo por medio del Ministerio de Salud, la
definición de la política nacional de salud, la formación, planificación y
coordinación de todas las actividades públicas y privadas relativas a la salud, así
como la ejecución de aquellas actividades que le competen conforme a la ley.
Por las funciones encomendadas al Ministerio de Salud y sus potestades



policiales en materia de salud pública, debe efectuar la vigilancia y evaluar la 
situación de  salud de la población cuando esté en riesgo. Ello implica la facultad 
para obligar a las personas a acatar las disposiciones normativas que emita para 
mantener el bienestar común de la población y la preservación del orden público 
en materia de salubridad. 

V. Que las autoridades públicas están obligadas a aplicar el principio de precaución
en materia sanitaria en el sentido de que deben tomar las medidas preventivas
que fueren necesarias para evitar daños graves o irreparables a la salud de los
habitantes.

VI. Que el artículo 147 de la Ley General de Salud consigna que “Toda persona
deberá cumplir con las disposiciones legales o reglamentarias y las prácticas
destinadas a prevenir la aparición y propagación de enfermedades transmisibles.
Queda especialmente obligada a cumplir: (…) b) Las medidas preventivas que la
autoridad de salud ordene cuando se presente una enfermedad en forma
esporádica, endémica o epidémica. c) Las medidas preventivas que la autoridad
sanitaria ordene a fin de ubicar y controlar focos infecciosos, vehículos de
transmisión, huéspedes y vectores de enfermedades contagiosas o para proceder
a la destrucción de tales focos y vectores, según proceda. Asimismo, el ordinal
180 de dicha Ley establece que “Las personas que deseen salir del país y vivan en
áreas infectadas por enfermedades transmisibles sujetas al reglamento
internacional, o que padezcan de éstas, podrán ser sometidas a las medidas de
prevención que procedan, incluida la inhibición de viajar por el tiempo que la
autoridad sanitaria determine”.

VII. Que mediante el Decreto Ejecutivo número 42227-MP-S del 16 de marzo de
2020, se declaró estado de emergencia nacional en todo el territorio
costarricense debido a la situación de emergencia sanitaria provocada por la
enfermedad COVID-19.

VIII. Que mediante el Decreto Ejecutivo número 42690-MGP-S del 30 de octubre de
2020, el Poder Ejecutivo integró las medidas sanitarias en materia migratoria
para la reapertura de fronteras en el territorio nacional, de tal forma que se logre
regular de manera conjunta a través de una misma disposición todo aquello
referente al ingreso de personas al país con ocasión del estado de emergencia
nacional por el COVID-19 y su condición de pandemia, bajo estrictas condiciones.

IX. Que como parte de la revisión periódica, el Poder Ejecutivo ha efectuado
nuevamente la valoración respectiva dentro del proceso de reapertura
progresiva de fronteras y ha determinado que resulta necesario mediante la
presente reforma, prorrogar el plazo contemplado en el artículo 29 del Decreto
Ejecutivo número 42690-MGP-S del 30 de octubre de 2020, debido a la
importancia de contar con dicha medida para el abordaje del estado de
emergencia nacional por el COVID-19 en relación con el manejo de los
movimientos migratorios y velar por el bienestar de la población en el país.



Por tanto, 
DECRETAN 

RFORMA AL DECRETO EJECUTIVO NÚMERO 42690-MGP-S DEL 30 DE OCTUBRE DE 
2020, DENOMINADO MEDIDAS MIGRATORIAS TEMPORALES EN EL PROCESO DE 

REAPERTURA DE FRONTERAS EN EL MARCO DEL ESTADO DE EMERGENCIA NACIONAL 

SANITARIA POR EL COVID-19 

Articulo 1°- Refórmese el artículo 29 del Decreto Ejecutivo número 42690-MGP-S del 30 
de octubre de 2020, para que en adelante se consigne lo siguiente: 

“Articulo 29°- La medida de restricción de ingreso al país de personas extranjeras 

contemplada en el párrafo segundo del artículo 4° del presente Decreto Ejecutivo, 

se dará a partir de las 00:00 horas del 1 de noviembre de 2020 a las 23:59 horas 

del 1° de agosto de 2021. La vigencia de la presente medida será revisada y 

analizada por el Poder Ejecutivo de conformidad con el comportamiento 

epidemiológico del COVID-19.” 

Articulo 2°.- El presente Decreto Ejecutivo rige a partir del 1° de julio de 2021. 

Dado en la Presidencia de la República, San José a los treinta días del mes de junio del 

año dos mil veintiuno. 

       CARLOS ALVARADO QUESADA.—El Ministro de Gobernación y Policía a. í., 
Luis Carlos Castillo Fernández, y el Ministro de Salud, Daniel Salas Peraza.—1 vez.—
Exonerado.—( D43073 - IN2021563942 ).



La Junta Directiva del Banco Central de Costa Rica, en el inciso I, artículo 11, del acta de la 

sesión 5997-2021, celebrada el 28 de abril del 2021 y según se consigna en el artículo 7 del 

acta de la sesión 6006-2021, celebrada del 16 de junio de 2021 este Reglamento cuenta con 

la aprobación Contraloría General de la República, tal y como se indica en el oficio DFOE-

FIP-0029-2021 (Ref.8320). 

resolvió en firme: 

aprobar, de conformidad con el texto inserto más adelante, el Reglamento de 

Organización y Funcionamiento de la Auditoría Interna del Banco Central del Costa 

Rica, en los términos consignados en el oficio AI-0066-2021, del 9 de abril de 2021, 

suscrito por el señor David Galán Ramírez, Auditor Interno interino: 

“Reglamento de Organización y Funcionamiento de la Auditoría Interna del 

Banco Central de Costa Rica 

CAPITULO I 

Disposiciones Generales 

Sección I 

Aspectos Generales 

Artículo 1 Fundamento y propósito. Este Reglamento se dicta con fundamento en el 

artículo 23 de la Ley General de Control Interno, Ley 8292. 

Tiene como fin regular la organización y funcionamiento de la Auditoría Interna del 

Banco Central de Costa Rica, objetivos, deberes, atribuciones y demás aspectos 

relacionados con las actividades propias y fundamentales de su competencia funcional, 

de conformidad con lo establecido en la Ley Orgánica de la Contraloría General de la 

República, Ley 7428 (LOCGR), Ley Orgánica del Banco Central de Costa Rica, Ley 

7558 (LOBCCR), Ley General de Control Interno, Ley 8292 (LGCI), y disposiciones 

normativas emitidas por la Contraloría General de la República (CGR) aplicables a las 

auditorías internas. 

Artículo 2 Ámbito de Aplicación. Las disposiciones de este Reglamento son de 

aplicación para los funcionarios de la Auditoría Interna y para todos los servidores del 

Banco según corresponda. 

Artículo 3 Definiciones. Para los efectos del presente Reglamento se entenderá por: 

1. Administración activa: Desde el punto de vista funcional, es la función decisoria,

ejecutiva, resolutoria, directiva u operativa de la Administración. Desde el punto de

vista orgánico, es el conjunto de órganos de la función administrativa que deciden

y ejecutan, a saber: Junta Directiva, Gerencia y todas las demás unidades, con

excepción de la Auditoría Interna.
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2. Advertencia: Es un servicio mediante el cual la Auditoría Interna permite señalar

posibles riesgos y efectos de determinadas conductas o decisiones, cuando sean de

conocimiento de la auditoría interna. El Auditor Interno debe mantener su

objetividad y no asumir responsabilidades de administración activa.

3. Asesoría: Es un servicio que utiliza la Auditoría Interna para brindar consejo o

criterio a la Junta Directiva y a la administración activa sobre algún tema en el que

tenga competencia y conocimiento.

4. Auditor: Funcionario de la Auditoría Interna encargado de realizar los estudios de

auditoria de conformidad con las atribuciones, deberes, derechos y limitaciones

impuestos por las leyes, reglamentos, procedimientos, directrices y demás normas

vigentes que regulan la profesión.

5. Auditor Interno: Auditor Interno del Banco Central de Costa Rica, funcionario de

mayor nivel jerárquico de la Auditoría Interna del Banco Central de Costa Rica.

6. BCCR: Banco Central de Costa Rica.

7. CGR: Contraloría General de la República.

8. Independencia: Libertad profesional que le asiste al auditor para expresar su

opinión libre de presiones (administrativas, políticas, religiosas, familiares, etc.) y

subjetividades (sentimientos personales e intereses de grupo).

9. Junta Directiva: Junta Directiva del Banco Central de Costa Rica, superior

jerárquico que ejerce la máxima autoridad en el Banco.

10. Gerente: Gerente del Banco Central de Costa Rica.

11. Objetividad: Implica el mantenimiento de una actitud imparcial por parte del

auditor, en todas las funciones que le correspondan, para ello, debe gozar de una

total independencia en sus relaciones, debe ser justo y no permitir ningún tipo de

influencia o prejuicio.

12. Potestades: Facultades del Auditor Interno y demás funcionarios de la Auditoría

Interna, de conformidad con la naturaleza de su función.

13. Servidor o funcionario: Toda persona que presta sus servicios al Banco en las

condiciones indicadas por el artículo 111 de la Ley General de la Administración

Pública, Ley 6227.

14. Subauditor Interno: Subauditor Interno del Banco Central de Costa Rica.

15. Universo auditable: Es el conjunto de elementos susceptibles de la prestación de

los servicios de la Auditoría Interna dentro de su ámbito de competencia

institucional. Las unidades auditables según el método de agrupación elegido por la

Auditoría Interna pueden ser áreas, servicios, procesos, sistemas u otros.

16. Verificar: Actividad tendiente al análisis del cumplimiento de determinadas

actividades o funciones realizadas por otros.

Sección II 

Aprobación del Reglamento de Organización y Funcionamiento de la Auditoría 

Interna, y sus modificaciones 

Artículo 4 Aprobación del Reglamento de Organización y Funcionamiento de la 

Auditoría Interna. El Auditor Interno debe presentar a la Junta Directiva, para 

su conocimiento y aprobación, el proyecto de Reglamento de Organización 

y Funcionamiento de la Auditoría Interna del BCCR, el cual debe resolver esa gestión 
en un plazo máximo de treinta días.  



Una vez aprobado el Reglamento por la Junta Directiva, el Auditor Interno 

debe someterlo a la aprobación de la Contraloría General de la República (CGR), 

dentro del plazo de quince días hábiles, adjuntando a su solicitud los siguientes 

documentos: 

a) Una certificación del Auditor Interno indicando que el documento cumple con la

normativa aplicable.

b) Copia certificada del Reglamento aprobado por la Junta Directiva.

La CGR debe pronunciarse dentro del plazo de treinta días hábiles, con base en la 

documentación presentada por el Auditor Interno, sin demérito de la fiscalización 

posterior que corresponda. 

Una vez aprobado por la CGR, el Reglamento deberá publicarse en el diario oficial y 

divulgarse en el ámbito institucional. 

Artículo 5 Discrepancias entre el Auditor Interno y la Junta Directiva sobre el 

contenido del reglamento y sus modificaciones. De suscitarse alguna divergencia de 

criterio sobre el contenido del proyecto de Reglamento de Organización y 

Funcionamiento de la Auditoría Interna del BCCR, el Auditor Interno y la Junta 

Directiva deben procurar llegar a un acuerdo satisfactorio. Si éste no pudiese alcanzarse, 

o si prevaleciera alguna duda al respecto, debe actuarse como se indica a continuación:

a) Si el asunto se relaciona con aspectos de la organización de la Auditoría Interna,

deben considerarse las normas internas que regulan esa materia en la Institución.

b) Si la discrepancia se refiere a aspectos funcionales, debe plantearse una consulta a

la CGR, para que disponga lo que proceda.

Una vez resuelta cualquier discrepancia, la Junta Directiva debe aprobar el Reglamento. 

Artículo 6 Modificaciones del Reglamento. Para la debida actualización del 

Reglamento de Organización y Funcionamiento de la Auditoría Interna del BCCR, el 

Auditor Interno debe proponer a la Junta Directiva las modificaciones que estime 

necesarias. 

Habiendo sido aprobadas éstas por la Junta Directiva, el Auditor Interno debe presentar 

a la CGR una certificación de que lo aprobado cumple con la normativa aplicable, para 

que este ente regulador otorgue su aprobación definitiva. 

Para el trámite de modificaciones debe observarse lo dispuesto en las normas 

precedentes en cuanto a la resolución de discrepancias y los plazos aplicables, todo de 

conformidad con los ‘Lineamientos sobre gestiones que involucran a la Auditoría Interna 

presentadas ante la CGR’ (R-DC-893-2018), emitidos por la Contraloría General de la 

República. 



Sección III 

Marco normativo de la organización y fundamento de la Competencia de la Auditoría 

Interna 

Artículo 7 Marco normativo. La Auditoría deberá ejecutar su trabajo de conformidad 

con lo dispuesto en este Reglamento y las siguientes regulaciones, así como las 

modificaciones que en el futuro se emitan: 

a) Ley General de Control Interno, Ley 8292.

b) Ley Orgánica de la Contraloría General de la República, Ley 7428.

c) Ley Orgánica del Sistema Bancario Nacional, Ley 1644.

d) Ley Orgánica del Banco Central de Costa Rica, Ley 7558.

e) Ley Contra la Corrupción y el Enriquecimiento Ilícito en la Función Pública, Ley

8422.

f) Ley del Sistema Nacional de Archivos y su reglamento, Ley 7202.

g) Las Normas de control interno para el sector público, R-CO-9-2009, del 26 enero

2009 (Gaceta 26 del 6 de febrero de 2009).

h) Las Normas para el ejercicio de la auditoría interna en el Sector Público, R-DC-119-

2009, (La Gaceta 28-Miércoles 10 de febrero de 2010).

i) Normas Generales de Auditoría para el Sector Público, publicado en La Gaceta 184

del 25 de setiembre de 2014, resolución R-DC-64-2014.

j) Normas Técnicas para la Gestión y el Control de las Tecnologías de Información

(N-2-2007-CO-DFOE), publicado en La Gaceta 119 del 21 de junio de 2007.

k) Lineamientos sobre gestiones que involucran a la Auditoría Interna presentadas ante

la Contraloría General de la República (R-DC-83-2018. Publicado en el diario

oficial La Gaceta Alcance 143 del 13 de agosto de 2018).

l) Lineamientos Generales para los análisis de presuntos hechos irregulares (R-DC-

102-2019).

m) Demás normativa legal, reglamentaria y técnica aplicable.

CAPÍTULO II 

De la organización y estructura de la Auditoría Interna 

Sección I 

De la Organización 

Artículo 8 Naturaleza. La labor de la Auditoría Interna se define como la actividad de 

evaluar en forma oportuna, objetiva, independiente y posterior, dentro de la 

organización, los procesos contables, financieros, administrativos, económicos y de 

cualquier otra naturaleza, como base para prestar un servicio constructivo y de 

aseguramiento a la Institución. 



como en los estudios que realiza; esto le permite valorar la eficacia y la eficiencia de los 

controles establecidos por la administración activa para mitigar esos riesgos, así como 

la calidad de ejecución en el cumplimiento de las labores asignadas a cada una de las 

unidades que conforman la administración activa, y proponer mejoras que ayuden a la 

organización a cumplir sus objetivos. 

Artículo 9 Concepto funcional de Auditoría Interna. De conformidad con lo 

establecido en el artículo 21 de la Ley General de Control Interno, la Auditoría Interna 

es la actividad independiente, objetiva y asesora, que proporciona seguridad al ente u 

órgano, puesto que se crea para validar y mejorar sus operaciones. Contribuye a que se 

alcancen los objetivos institucionales, mediante la práctica de un enfoque sistémico y 

profesional para evaluar y mejorar la efectividad de la administración del riesgo, del 

control y de los procesos de dirección de la entidad. Dentro de la organización, la 

Auditoría Interna proporciona a la ciudadanía una garantía razonable de que la actuación 

de la Junta Directiva y la del resto de la administración se ejecuta conforme al marco 

legal y técnico y a las sanas prácticas. 

Artículo 10 Función de la Auditoría Interna. La Auditoría Interna es parte integrante 

y vital del Sistema de Control Interno del Banco Central de Costa Rica, debe mantener 

una oportuna y efectiva participación y coordinación con los demás componentes del 

sistema, a fin de que se alcance el objetivo que une a esos componentes, esto es, 

garantizar la legalidad y la eficiencia en los sistemas de control interno en el manejo de 

los fondos públicos. 

Tendrá como función principal la comprobación de la existencia, el cumplimiento, la 

suficiencia y la validez del sistema de control interno en aquellas áreas y programas 

sujetos a su estudio, competencia y verificación, proporcionando una garantía razonable 

de que la actuación de la Junta Directiva y el resto de la administración activa se realiza 

conforme al marco legal y a las sanas prácticas. 

Deberá prestar además los servicios preventivos que se detallan en el artículo 34 de este 

Reglamento. 

Su valor agregado está directamente relacionado con mejorar la efectividad de la 

administración de riesgos, controles y procesos de dirección en la consecución de los 

objetivos de: 

a) Proteger y conservar el patrimonio público contra cualquier pérdida, despilfarro, uso

indebido, irregularidad o acto ilegal.

b) Exigir confiabilidad y oportunidad de la información.

c) Garantizar eficiencia y eficacia de las operaciones.

d) Cumplir con el ordenamiento jurídico y técnico.

La Auditoría Interna funciona bajo un enfoque de riesgos tanto en su planificación anual 



objetividad, o cuando exista algún conflicto de intereses. 

Asimismo, es obligación de los funcionarios de la Auditoría Interna informar por escrito 

al Auditor Interno los detalles del impedimento, cuando su independencia de criterio y 

objetividad se vean comprometidas de hecho o en apariencia. 

Artículo 12 Independencia funcional y de criterio. Los funcionarios de la auditoría 

interna ejercerán sus atribuciones con total independencia funcional y de criterio 

respecto de la Junta Directiva y de los demás órganos de la administración activa, según 

lo establece el artículo 25 de la LGCI y el artículo 62 de la Ley Orgánica de la 

Contraloría General de la República. 

Es obligación de todos los funcionarios de la Auditoría mantener una actitud imparcial 

y evitar conflicto de intereses, todo de conformidad con lo establecido en los artículos 

32 y 34 de la Ley General de Control Interno; en las Directrices generales sobre 

principios y enunciados éticos a observar por parte de los jerarcas, titulares 

subordinados, funcionarios de la CGR, auditorías internas y servidores públicos en 

general; en las Normas para el ejercicio de la auditoría interna en el sector público; en 

las Normas generales de auditoría para el sector público; en la Ley Contra la Corrupción 

y el Enriquecimiento Ilícito en la Función Pública, en el presente Reglamento; y en las 

demás regulaciones aplicables. 

Artículo 13 Asignación de recursos a la Auditoría Interna. La Auditoría Interna 

deberá contar con los recursos humanos, materiales, tecnológicos, de asesoría técnica e 

instalaciones físicas necesarios para el adecuado cumplimiento de sus funciones y para 

la capacitación para el desarrollo profesional de sus servidores que considere 

indispensables para el cumplimiento de su Plan Anual de Auditoría y el buen 

funcionamiento de su unidad, de conformidad con el artículo 27 de la LGCI. 

Para tales propósitos, el Auditor Interno planteará sus necesidades debidamente 

justificadas ante la Junta Directiva, para que ésta ordene la asignación oportuna y 

adecuada de dichos recursos cumpliendo con lo dispuesto por la CGR en los 

‘Lineamientos sobre gestiones que involucran a la auditoría interna presentadas ante la 

Contraloría General de la República’ (R-CO-83-2018). 

Sección II 

Ubicación y estructura de la Auditoría Interna 

Artículo 14 Ubicación y estructura. La Auditoría Interna, conforme a sus 

competencias, es el órgano asesor principal de la Junta Directiva en materia de control 

interno y dependerá orgánicamente de la Junta Directiva, con quien coordinará los 

asuntos de interés que corresponda. Se organizará para su funcionamiento conforme lo 

disponga el Auditor Interno, de conformidad con lo establecido en el artículo 23 de la 

LGCI y acorde con las disposiciones que emita la CGR y la demás normativa que 

regula al Banco, con el propósito de garantizar la administración eficaz, eficiente y 

económica de los recursos, en el logro de los objetivos y el cumplimiento de las 
obligaciones legales y técnicas. 

Artículo 11 Deber de informar. El Auditor Interno debe informar por escrito a la Junta 

Directiva, cuando existan factores que puedan comprometer su independencia y 



Esta estructura deberá ser aprobada por la Junta Directiva del Banco Central. 

Artículo 15 Dependencia orgánica y regulaciones aplicables. El Auditor Interno y el 

Subauditor Interno dependerán orgánicamente de la Junta Directiva, quien establecerá 

las regulaciones administrativas aplicables según lo establecido en el artículo 24 de 

la LGCI y el artículo 62 de la Ley Orgánica de la Contraloría General de la República. 

El Auditor Interno responderá por su gestión ante la Junta Directiva y, en lo 

conducente, ante la CGR. 

El presidente de la Junta Directiva o en quien este delegue, será el responsable 

de autorizar las solicitudes de vacaciones y licencias con o sin goce de salario al 

Auditor Interno. 

El Subauditor Interno dependerá jerárquicamente del Auditor Interno a quien 

deberá responder por su gestión, desempeñando las funciones que éste le delegue. 

El Auditor Interno será responsable de autorizar las vacaciones y licencias con o sin goce 

de salario solicitadas por el Subauditor. 

Artículo 16 Jerarquía. La Auditoría Interna estará bajo la responsabilidad y dirección 

del Auditor Interno y le corresponde dictar los lineamientos, políticas, directrices e 

instrucciones según la normativa legal y técnica. 

En ausencia del Auditor Interno, el Subauditor lo sustituirá de oficio, con las mismas 

atribuciones, durante los periodos de vacaciones, permisos, licencias e incapacidades. 

Artículo 17 Ámbito de acción. El ámbito de acción de la Auditoría Interna está 

constituido de la siguiente forma: 

a) Banco Central de Costa Rica.

b) Fundación de Museos del BCCR.

c) Secretaría Ejecutiva del Consejo Monetario Centroamericano.

d) Fideicomiso 03-99 del 15/02/2000 - BCCR y el Banco Popular y de Desarrollo

Comunal, para administrar la cartera de créditos del extinto Banco Anglo

Costarricense.

e) Cualesquiera otros que se asignen por disposición legal u órgano competente.



El Auditor Interno y el Subauditor Interno deberán ser nombrados en jornada de tiempo 

completo y por tiempo indefinido por la Junta Directiva del BCCR de conformidad con 

el artículo 31 de la LGCI, los artículos 15 y 62 de la Ley Orgánica de la Contraloría 

General de la República, y el artículo 36 de la Ley Orgánica del Banco Central de Costa 

Rica y según la reglamentación, disposiciones y demás procedimientos establecidos al 

efecto. 

Tanto el Auditor Interno como el Subauditor Interno deberán cumplir con lo establecido 

en el artículo 29 de la LGCI, y el artículo 38 bis de la Ley Orgánica del Banco Central 

de Costa Rica, los lineamientos, directrices y demás regulaciones que emita la CGR 

sobre esta materia, en especial funciones y requisitos de los cargos de Auditor y 

Subauditor Interno. Deberán ser Contadores Públicos Autorizados y tener conocimiento 

sobre el marco legal que rige la Administración Pública en general y el sistema 

financiero en particular. 

El Auditor Interno y el Subauditor Interno deberán ser personas de reconocido prestigio, 

experiencia e integridad profesional y personal, con un alto y reconocido sentido de la 

responsabilidad personal y profesional, con total independencia funcional y de criterio 

respecto de la Junta Directiva y los demás órganos de la administración activa y 

desempeñarán sus funciones conforme lo establece la LOBCCR, así como la LGCI y los 

requisitos específicos fijados por la CGR. 

Artículo 19 Remoción o suspensión. El Auditor Interno y el Subauditor Internos serán 

inamovibles y solo podrán ser suspendidos o removidos de su cargo por justa causa y 

por decisión emanada de la Junta Directiva del BCCR, previa formación de expediente, 

con oportunidad suficiente de audiencia y defensa en su favor, así como dictamen previo 

favorable de la CGR, todo de conformidad con lo establecido en el artículo 15 de la Ley 

Orgánica de la Contraloría General de la República, Ley 7428, el artículo 31 de la Ley 

General de Control Interno, Ley 8292, los ‘Lineamientos sobre gestiones que involucran 

a la auditoría interna presentadas ante la Contraloría General de la República’ (R-DC-

83-2018) y demás regulaciones emitidas al respecto.

Artículo 20 Descriptivo de puestos. El descriptivo de puestos del BCCR deberá 

establecer y mantener actualizadas las funciones para los cargos de Auditor y Subauditor 

internos, de conformidad con las disposiciones de la CGR al respecto. 

Sección IV 

Potestades y obligaciones del Auditor Interno 

Artículo 21 Potestades del Auditor Interno. Sin perjuicio de lo establecido en otras 

disposiciones, el Auditor Interno tendrá las siguientes facultades: 

a) Ejercer como máxima autoridad de la Auditoría Interna, las funciones que le son

propias en la administración de personal, de acuerdo con el marco jurídico que en

la materia rige para el Banco.

Sección III 

Del Auditor y Subauditor Interno 

Artículo 18 Nombramiento de los puestos de Auditor Interno y Subauditor Interno. 



El personal de la Auditoría Interna estará sujeto a las disposiciones administrativas 

del resto del personal del Banco; no obstante, para su nombramiento, remoción, 

sanción, promoción, concesión de licencias, disminución de plazas, así como de 

cualquier otro movimiento de personal, deberá contarse con la autorización del 

Auditor Interno de conformidad con lo establecido en los artículos 24 y 28 de la 

LGCI, el artículo 37 Ley Orgánica Banco Central de Costa Rica y el numeral 6, 

artículo 41 de la Ley Orgánica del Sistema Bancario Nacional. 

b) Delegar funciones en cualquier funcionario idóneo bajo su dirección, conforme lo

establecido en la Ley General de la Administración Pública, quienes, sin menoscabo

de la responsabilidad, deberán cumplir con la normativa legal, reglamentaria y

técnica aplicable.

Para tal delegación, el Auditor Interno debe cumplir con los mecanismos formales

pertinentes.

c) Gestionar los requerimientos de personal ante el área competente, la cual deberá

atender prioritariamente dichos requerimientos, para cumplir con los plazos

estipulados en el artículo 28 de la LGCI, cuando corresponda.

d) Proponer a la Junta Directiva del BCCR, debidamente justificadas, la creación de

plazas que considere indispensables para el funcionamiento de la Auditoría Interna,

de conformidad con lo dispuesto en el artículo 28 de la LGCI. Asimismo, velará por

el cumplimiento del plazo establecido en el artículo 28 de la LGCI para la ocupación

de las plazas vacantes que por cualquier razón tengan lugar en los puestos de la

Auditoría Interna.

Los requisitos para la creación y ocupación de plazas de la Auditoría Interna deberán

considerar, en todo momento, sus necesidades reales y no podrán ser aplicados en

perjuicio del funcionamiento del sistema de control interno de la institución.

e) Informar a la Junta Directiva, cuando resulte pertinente para su resolución, sobre

aquellos casos en los que no haya recibido la debida respuesta de los diferentes

componentes de la organización, sobre solicitudes de información, de asesoría o de

colaboración.

f) Proveer e intercambiar libremente información con la CGR, así como con otros

entes y órganos de control que conforme a la Ley corresponda, sin perjuicio de la

coordinación que al respecto proceda conforme a la Ley y en el ámbito de sus

competencias, sin que ello implique limitación para la efectiva actuación de la

Auditoría Interna.

g) Solicitar la contratación o incorporación de profesionales o técnicos de diferentes

disciplinas, servidores o no de la Institución según corresponda, para que lleven a

cabo labores de su especialidad en apoyo a los estudios que realice la Auditoría

Interna.

Artículo 22 Obligaciones del Auditor Interno. Sin perjuicio de lo establecido en otras 

disposiciones, son obligaciones del Auditor Interno: 

a) Definir, establecer, divulgar y mantener actualizadas las políticas, lineamientos,

directrices, procedimientos y prácticas requeridas para cumplir con sus

competencias, considerando entre otros, los servicios de verificación y todo lo

relativo al aseguramiento de la confidencialidad de la información sensible. 



b) Mantener actualizado el Reglamento de Organización y Funcionamiento de la

Auditoría Interna del BCCR.

c) Preparar y remitir a la Junta Directiva, un informe semestral de labores, en el

transcurso de los 30 días siguientes a la finalización de cada período, así como

aquellos informes especiales que considere necesarios.

d) Formular el plan estratégico de la Auditoría Interna, elevarlo a conocimiento de la

Junta Directiva y darle seguimiento. El plan deberá ser consistente con los objetivos

del plan estratégico institucional.

e) Presentar a conocimiento de la Junta Directiva del BCCR, antes del 31 de diciembre

de cada año, el plan anual de trabajo, elaborado conforme con los lineamientos

dictados por la CGR, y comunicarle al menos semestralmente las modificaciones.

Solicitar oportuna y debidamente justificados los recursos necesarios para su

ejecución.

f) Establecer la organización que tendrá la dependencia a su cargo.

g) Ejercer las funciones propias de su cargo, vigilando y verificando la organización y

el funcionamiento del BCCR, así como las otras funciones específicas

encomendadas en leyes, reglamentos y acuerdos de Junta Directiva.

h) Establecer un programa de aseguramiento continuo de la calidad y mejora de los

procesos principales de la Auditoría Interna.

i) Establecer, mantener y velar por que se aplique un proceso de seguimiento de

recomendaciones y demás resultados derivados de los servicios de la auditoría

interna para asegurarse de que las acciones establecidas por las instancias

competentes se hayan implementado eficazmente y dentro de los plazos definidos

por la administración. Ese proceso también debe contemplar los resultados

conocidos por la Auditoría Interna, de estudios de auditores externos, la CGR y

demás instituciones de control y fiscalización que correspondan.

j) Rendir los informes que solicite la Junta Directiva del BCCR, la CGR, y cualquier

otra autoridad competente para ello, de conformidad con la legislación vigente.

k) Mantener un programa de capacitación para sustentar y perfeccionar las capacidades

y competencias profesionales del personal de la Auditoría Interna.

l) Presentar ante el Ministerio Público las denuncias de presuntos delitos en perjuicio

del Banco, de conformidad con los Lineamientos generales para el análisis de

presuntos hechos irregulares emitidas por la CGR (Resolución R-DC-102-2019, del

14 de octubre de 2019 y sus posteriores reformas).

m) Supervisar y disponer las medidas necesarias para procurar que los auditores

guarden la confidencialidad de la información sobre la que tengan acceso.

n) Establecer las medidas necesarias para que los funcionarios de la Auditoría Interna

cumplan en el ejercicio de sus competencias con la normativa jurídica y técnica

pertinente, así como con las políticas, disposiciones, y procedimientos operativos de

la Auditoría Interna y las del BCCR en lo que corresponda.

o) Definir el Código de Ética de los funcionarios de la Auditoría Interna, aplicable en

el desempeño de sus actividades personales y profesionales.



ausencias temporales, el Subauditor, según lo dispuesto en el artículo 26 de la LOBCCR, 

asiste a las sesiones de la Junta Directiva. La participación en el seno del órgano 

colegiado se guiará por los siguientes lineamientos: 

a) Brindará asesoría únicamente en asuntos de su competencia, sin que esto menoscabe

o comprometa su independencia y objetividad en el desarrollo posterior de sus

demás competencias.

b) Asistirá a las sesiones con voz, pero sin voto.

c) Pedirá y vigilará que su opinión conste en las actas respectivas cuando lo considere

necesario.

d) Podrá posponer su opinión cuando a su criterio y por la complejidad del asunto en

discusión requiera recabar mayores elementos de juicio.

e) Ni la presencia ni el silencio del Auditor Interno en las sesiones releva a la Junta

Directiva de la responsabilidad de respetar el ordenamiento jurídico y técnico en lo

que acuerde.

f) Abstenerse de participar en comisiones de trabajo o similares, de naturaleza

eminentemente administrativa, excepto que se trate de comisiones conformadas por

miembros de Junta Directiva, en donde se requiera su participación con carácter de

asesor en el campo de su competencia.

Sección V 

Funciones del Subauditor Interno 

Artículo 24 Funciones del Subauditor Interno. Además de las contempladas en el 

Manual de puestos Institucional, serán funciones del Subauditor: 

a) Apoyar al Auditor Interno en el descargo de sus funciones.

b) Vigilar y tomar las decisiones que correspondan para que los funcionarios de la

Auditoría Interna cumplan en el ejercicio de sus competencias, con la normativa

jurídica y técnica pertinente, así como con las políticas, procedimientos, prácticas y

demás disposiciones administrativas que les sean aplicables.

c) Revisar los informes de auditoría.

d) Dar asesoramiento técnico a los funcionarios de la Auditoría Interna.

e) Sustituir al Auditor Interno en sus ausencias temporales y responder ante él por su

gestión.

f) Cualquier otra que en un futuro le sea asignada por el Auditor Interno.

Sección VI 

Relaciones y Coordinación 

Artículo 25 Relaciones y coordinación El Auditor Interno tendrá las siguientes 

facultades para establecer relaciones y coordinaciones entre la Auditoría Interna y la 

Administración activa, la CGR y otros entes:  

Artículo 23 Asistencia a las sesiones de Junta Directiva. El Auditor Interno, o en sus 



órganos que por ley se les ha otorgado la competencia de fiscalizar al BCCR, sin

perjuicio de la coordinación interna que al respecto deba darse, sin que ello implique

limitación para la efectiva actuación de la Auditoría Interna. En todo caso deberán

respetarse los canales de comunicación respectivos.

b) Deberá establecer y divulgar a lo interno de la Auditoría Interna, las principales

pautas sobre las relaciones y coordinaciones de los funcionarios de su dependencia

con la Administración activa del BCCR y la de las otras organizaciones que

conforman su universo auditable.

c) Podrá suministrar e intercambiar información de carácter técnico propio de su

campo con auditorías internas de otros bancos centrales, para fortalecer los procesos,

métodos y prácticas de la Auditoría Interna.

Sección VII 

Del funcionamiento de la Auditoría Interna 

Artículo 26 Competencias. Según lo dispuesto en el artículo 22 de la Ley General de 

Control Interno y en la Ley Orgánica del Banco Central de Costa Rica, son 

competencias de la Auditoría Interna: 

a) Realizar auditorías o estudios especiales semestralmente, en relación con los fondos

públicos sujetos a su competencia institucional, incluidos fideicomisos, fondos

especiales y otros de naturaleza similar. Asimismo, efectuar semestralmente

auditorías o estudios especiales sobre fondos y actividades privadas, de acuerdo con

los artículos 5 y 6 de la Ley Orgánica de la Contraloría General de la República,

en el tanto estos se originen en transferencias efectuadas por componentes de su

competencia institucional.

b) Verificar el cumplimiento, la validez y la suficiencia del sistema de control interno

de su competencia institucional, informar de ello y proponer las medidas correctivas

que sean pertinentes.

c) Verificar que la administración activa tome las medidas de control interno señaladas

en la LGCI, en los casos de desconcentración de competencias, o bien la

contratación de servicios de apoyo con terceros; asimismo, examinar regularmente

la operación efectiva de los controles críticos, en esas unidades desconcentradas o

en la prestación de tales servicios.

d) Asesorar en materia de su competencia a la Junta Directiva del BCCR, a la Gerencia

y a otros niveles jerárquicos de la Administración activa; además, advertir a los

órganos pasivos que conforman su ámbito de acción, sobre las posibles

consecuencias de determinadas conductas o decisiones, cuando sean de su

conocimiento.

e) Comunicar a las autoridades administrativas del Banco, los resultados de los

estudios de la Auditoría.

f) Autorizar, mediante razón de apertura, los libros de contabilidad y de actas que

deban llevar los órganos sujetos a su competencia institucional y otros libros que, a

criterio del auditor interno, sean necesarios para el fortalecimiento del sistema de

control interno.

a) Podrá suministrar e intercambiar información con la CGR y aquellas instituciones u



g) Preparar los planes de trabajo, por lo menos de conformidad con los lineamientos

que establece la CGR.

h) Las demás competencias que contemplen la normativa legal, reglamentaria y técnica

aplicable.

Sección VIII 

Deberes del personal de la Auditoría Interna 

Artículo 27 Deberes del personal de la Auditoría Interna. Conforme lo estipula el 

artículo 32 de la LGCI, el Auditor Interno, el Subauditor Interno y los demás 

funcionarios de la Auditoría Interna tendrán los siguientes deberes: 

a) Cumplir las competencias asignadas por ley.

b) Cumplir el ordenamiento jurídico y técnico aplicable.

c) Colaborar en los estudios que la CGR y otras instituciones realicen en el ejercicio

de competencias de control o fiscalización legalmente atribuidas.

d) Administrar, de manera eficaz, eficiente y económica, los recursos del proceso del

que sea responsable.

e) No revelar a terceros que no tengan relación directa con los asuntos tratados en sus

informes, información sobre las auditorías o los estudios especiales de auditoría que

se estén realizando ni información sobre aquello que determine una posible

responsabilidad civil, administrativa o eventualmente penal de los funcionarios de

los entes y órganos sujetos a la LGCI.

f) Guardar confidencialidad respecto de la identidad de los ciudadanos que, de buena

fe, presenten ante su oficina denuncias por actos de corrupción.

g) Acatar las disposiciones y recomendaciones emanadas de la CGR. En caso de

oposición por parte de la Auditoría Interna referente a tales disposiciones y

recomendaciones, se aplicará el artículo 26 de la LOCGR.

h) Facilitar y entregar la información que solicite la Asamblea Legislativa en el

ejercicio de las atribuciones que dispone el numeral 23, del artículo 121 de la

Constitución Política y colaborar con dicha Institución.

i) Cumplir los otros deberes atinentes a su competencia.

Sección IX 

Potestades del personal de la Auditoría Interna 

Artículo 28 Potestades del personal de la Auditoría Interna. En el ejercicio de sus 

funciones, el Auditor Interno, el Subauditor Interno y los demás funcionarios de la 

Auditoría Interna tendrán las potestades que establece el artículo 33 de la LGCI: 

a) Libre acceso, en cualquier momento, a todos los libros, los archivos, los valores, las

cuentas bancarias y los documentos de los entes y órganos de su competencia

institucional, así como de los sujetos privados, únicamente en cuanto administren o

custodien fondos o bienes públicos de los entes y órganos de su competencia

institucional; también tendrán libre acceso a otras fuentes de información



relacionadas con su actividad. El auditor interno podrá acceder, para sus fines, en 

cualquier momento, a las transacciones electrónicas que consten en los archivos y 

sistemas electrónicos de las transacciones que realicen los entes con los bancos u 

otras instituciones, para lo cual la administración deberá facilitarle los recursos que 

se requieran.  

b) Solicitar a cualquier funcionario y sujeto privado que administre o custodie fondos

públicos de los entes y órganos de su competencia institucional, en la forma, las

condiciones y el plazo razonables, los informes, datos y documentos para el cabal

cumplimiento de su competencia. En el caso de sujetos privados, la solicitud será en

lo que respecta a la administración o custodia de fondos públicos de los entes y

órganos de su competencia institucional.

c) Solicitar a funcionarios de cualquier nivel jerárquico, la colaboración, el

asesoramiento y las facilidades que demande el ejercicio de la Auditoría Interna.

d) Cualesquiera otras potestades necesarias para el cumplimiento de su competencia,

de acuerdo con el ordenamiento jurídico y técnico aplicable.

Sección X 

Prohibiciones de los funcionarios de la Auditoría Interna 

Artículo 29 Prohibiciones de los funcionarios de la Auditoría Interna. El Auditor 

Interno, el Subauditor Interno y los demás funcionarios de la Auditoría Interna, aparte 

de las prohibiciones establecidas en el artículo 34 de la Ley General de Control Interno, 

Ley Contra la Corrupción y el Enriquecimiento Ilícito en la Función Pública, Ley de 

fortalecimiento de las finanzas públicas, Ley de Salarios de la Administración Pública 

y demás leyes y reglamentos aplicables, tendrán las siguientes prohibiciones: 

a) Ejercer profesiones liberales fuera del cargo, salvo en asuntos estrictamente

personales, en los de su cónyuge, sus ascendientes, descendientes y colaterales por

consanguinidad y afinidad hasta tercer grado o bien, cuando la jornada no sea de

tiempo completo, excepto que exista impedimento por la existencia de un interés

directo o indirecto del propio ente u órgano. De esta prohibición se exceptúa la

docencia siempre que sea fuera de la jornada laboral.

b) Realizar funciones y actuaciones de administración activa, salvo las necesarias para

cumplir su competencia.

c) Formar parte de grupos de trabajo, comisiones o similares o ejercer funciones

propias de otra unidad administrativa del Banco u órganos de desconcentración

máxima del BCCR, ni participar con carácter resolutivo en comisiones de trabajo o

similares de naturaleza eminentemente administrativa.

d) Formar parte de un órgano director del procedimiento administrativo.

e) Participar en actividades político-electorales, salvo la emisión del voto en las

elecciones nacionales y municipales.

f) Revelar información sobre las evaluaciones o los estudios especiales de auditoría

que se estén realizando y sobre aquello en lo cual se determine una posible

responsabilidad civil, disciplinaria o eventualmente penal de los servidores del

Banco o las Superintendencias.



g) Brindar servicios de auditoría o preventivos sobre operaciones o procesos

específicos en los cuales haya sido previamente responsable como servidor de la

Administración, proveedor o por cualquier otro motivo.

Para tal efecto, se presume que hay impedimento si provee servicios para una

actividad, en la cual se tuvieron responsabilidades o relaciones que puedan resultar

incompatibles en el último año contado a partir de su ingreso a la auditoría, situación

que deberá comunicar por escrito al Auditor Interno al momento de la asignación

del estudio.

Sección XI 

Asesoría y Asistencia Técnica 

Artículo 30 Asesoría y Asistencia Técnica. El Auditor Interno, el Subauditor Interno y 

los auditores contarán con la necesaria asesoría y asistencia técnica-jurídica de los 

profesionales en Derecho de la Institución, cuando a consecuencia del ejercicio de sus 

funciones propias resulten parte en un proceso judicial conforme lo dispuesto en el 

artículo 26 de la LGCI. 

CAPÍTULO III 

Plan de trabajo y presupuesto de la Auditoría Interna 

Artículo 31 Plan de trabajo. El plan de trabajo anual de la Auditoría Interna y el 

requerimiento de recursos necesarios para su ejecución se dará a conocer a la Junta 

Directiva, por parte del Auditor Interno, quien debe valorar las observaciones y 

solicitudes que, sobre los contenidos de ese plan, plantee la Junta Directiva en su 

condición de responsable principal por el sistema de control interno institucional. 

El plan de trabajo anual y sus modificaciones se deben remitir a la CGR, en la forma y 

términos que al efecto disponga ese órgano contralor. La remisión de esa información 

no tiene como objetivo otorgar una aprobación o visto bueno a lo planificado por la 

Auditoría Interna. 

Artículo 32 Comunicación permanente de resultados. El Auditor Interno pondrá en 

medios electrónicos a disposición de usuarios calificados como la Junta Directiva, el 

Comité de Auditoría y la Gerencia, información sobre el avance del plan anual de 

auditoría, resultados de estudios y atención de recomendaciones, entre otros aspectos. 

Artículo 33 Presupuesto. La Auditoría Interna presentará a Junta Directiva, para su 

aprobación, la formulación de su presupuesto, conforme a los lineamientos aplicables. 

El responsable del manejo presupuestario del Banco deberá llevar un registro separado 

del monto asignado y aprobado para la Auditoría Interna y detallado por objeto del gasto, 

para el adecuado control de la ejecución y modificaciones del presupuesto. 

No podrán hacerse modificaciones ni ajustes presupuestarios que afecten los recursos 
asignados a la actividad de la Auditoría Interna sin contar con la aprobación del Auditor 

Interno. 



Capítulo IV 

Servicios de Auditoría Interna y comunicación de resultados 

Sección I 

Servicios de Auditoría Interna 

Artículo 34 Servicios de Auditoría Interna. Como parte de las competencias y de 

conformidad con las Normas para el ejercicio de la auditoría interna en el Sector Público, 

los servicios que brinda la Auditoría Interna se clasifican en servicios de auditoría y 

servicios preventivos. 

a) Los servicios de auditoría comprenden los tipos de auditoría según las siguientes

definiciones:

i) Auditoría financiera: Se enfoca en determinar si la información financiera de

una entidad se presenta de conformidad con el marco de referencia de emisión

de información financiera y regulatorio aplicable. Esto se logra obteniendo

evidencia de auditoría suficiente y apropiada que le permita al auditor expresar

una opinión acerca de la razonabilidad de la información financiera.

ii) Auditoría operativa: Evalúa la eficacia, eficiencia y economía (o al menos uno

de estos aspectos) con que la entidad programa, proyecto, unidad, proceso o

actividad del sujeto fiscalizado, utiliza los recursos públicos para el desempeño

de sus cometidos; esto con el propósito de mejorar la gestión del sujeto

evaluado. El desempeño se examina contra los criterios que lo rigen; por ende,

conlleva el análisis de las causas de las desviaciones de estos criterios u otros

problemas.

iii) Auditoría de carácter especial: se enfoca en determinar si un asunto en

particular cumple con las regulaciones o mandatos identificados como criterios,

contenidos en leyes, reglamentos u otras normativas que las regulan tales como

resoluciones, u otros criterios considerados como apropiados por el auditor. Se

llevan a cabo para evaluar si las actividades, operaciones financieras e

información, cumplen en todos los aspectos relevantes, con las regulaciones o

mandatos que rigen a la entidad auditada.

Los resultados derivados de estos servicios de auditoría se rigen por lo establecido 

en el artículo 35 de este Reglamento. 

b) Los servicios preventivos incluyen la asesoría, advertencia y autorización de libros,

según la siguiente definición:

i) Asesoría: El servicio preventivo de asesoría consiste en proveer a la

Administración Activa (fundamentalmente a la Junta Directiva, aunque no de

manera exclusiva, según determine el Auditor) criterios, opiniones,

sugerencias, consejos u observaciones en asuntos estrictamente de la



competencia de la Auditoría Interna, con la intención de que se conviertan en 

insumos para la administración activa, que le permitan tomar decisiones más 

informadas y con apego al ordenamiento jurídico y técnico, sin que se 

menoscaben o comprometan las independencia y la objetividad de la Auditoría 

Interna en el desarrollo posterior de sus demás competencias. El servicio se 

suministra a solicitud de parte o por iniciativa del Auditor Interno. Una vez 

brindada, las manifestaciones que el Auditor Interno realice mediante ella no 

tienen carácter vinculante, puesto que es un insumo entre varios para la toma 

de decisiones. 

ii) Advertencia: Es un servicio dirigido a los órganos de la administración activa y

consiste en señalar los posibles riesgos y consecuencias de determinadas

conductas o decisiones, cuando sean de conocimiento de la Auditoría Interna.

Esta labor se ejecuta de oficio sobre asuntos de su competencia, cuando sean de

su conocimiento y tales conductas o decisiones, acciones y omisiones, pudiesen

contravenir el ordenamiento jurídico y técnico.

Puede consistir en un trabajo de análisis que desarrolla y fundamenta la

Auditoría Interna, producto del conocimiento de un asunto cuyas consecuencias

pueden derivar en perjuicio para la Administración. El resultado de este análisis

se expresa por escrito mediante criterios que previenen a la Administración

Activa de las consecuencias de un hecho o decisión; documento que al igual

que las asesorías, no se rige por el trámite del informe que prescribe la LGCI.

iii) Autorización de libros: Es una obligación asignada de manera específica a la

Auditoría Interna, que consiste en el acto de otorgar la razón de apertura y cierre

de los libros de contabilidad y de actas que deban llevarse en la institución

respectiva. Así también, aquellos otros libros que a criterio de la Auditoría

Interna deban cumplir con este requisito.

Los resultados derivados de estos servicios preventivos se comunican por escrito 

mediante oficios u otros medios que la auditoría considere pertinente y el documento 

respectivo no se rige por el trámite del informe que está reservado para los servicios de 

auditoría, como lo prescribe la LGCI. 

La asesoría y la advertencia, a diferencia de las auditorías y estudios especiales, pueden 

darse a priori o de manera concomitante. Deben tener un tono constructivo y de apoyo, 

y estar fundamentadas y documentadas adecuadamente. 

Tanto la asesoría como la advertencia pueden darse en conexión y sobre la marcha de un 

estudio en proceso y no son vinculantes para el que las recibe, cuya decisión queda bajo 

su entera responsabilidad. Asimismo, deben darse sin que se comprometa su 

independencia y objetividad en el desarrollo posterior de las propias labores de la 

actividad. 



Artículo 35 Informes dirigidos a la Gerencia. Cuando los informes de auditoría 

contengan recomendaciones dirigidas a los titulares subordinados, incluida la Gerencia, 

se procederá de la siguiente manera: 

a) La Auditoría Interna realizará una reunión previa a la emisión del informe final, con

los titulares subordinados a quienes se dirigen las recomendaciones para presentar

el borrador del informe y recoger sus criterios. Finalizada esta reunión técnica, se

remite el informe final a la Gerencia.

b) La gerencia, en un plazo improrrogable de diez días hábiles contados a partir de la

fecha de recibido el informe, ordenará la implantación de las recomendaciones. Si

discrepa de ellas, en el transcurso de dicho plazo elevará el informe de auditoría a

la Junta Directiva, con copia a la Auditoría Interna, expondrá por escrito las razones

por las cuales objeta las recomendaciones del informe y propondrá soluciones

alternas para los hallazgos detectados.

c) Con vista de lo anterior, la Junta Directiva deberá resolver, en el plazo de veinte días

hábiles contados a partir de la fecha de recibo de la documentación remitida por la

Gerencia; además, deberá ordenar la implantación de recomendaciones de la

Auditoría Interna, las soluciones alternas propuestas por el Gerente o las de su

propia iniciativa, debidamente fundamentadas. Dentro de los primeros diez días de

ese lapso, el Auditor Interno podrá apersonarse, de oficio, ante la Junta Directiva,

para pronunciarse sobre las objeciones o soluciones alternas propuestas. Las

soluciones que la Junta Directiva ordene implantar y que sean distintas de las

propuestas por la Auditoría Interna, estarán sujetas, en lo conducente, a lo dispuesto

en los artículos 36 y 37 siguientes.

d) El acto en firme será dado a conocer a la Auditoría Interna y a la Gerencia, para el

trámite que proceda.

Artículo 36 Informes dirigidos a la Junta Directiva. Cuando el informe de auditoría 

esté dirigido a la Junta Directiva, este deberá ordenar al Gerente, en un plazo 

improrrogable de treinta días hábiles contados a partir de la fecha de recibido el informe, 

la implantación de las recomendaciones. Si discrepa de tales recomendaciones, dentro 

del plazo indicado deberá ordenar las soluciones alternas que motivadamente disponga; 

todo ello tendrá que comunicarlo debidamente a la Auditoría Interna y al Gerente. 

Artículo 37 Planteamiento de conflictos ante la Contraloría General de la 

República. Firme la resolución de la Junta Directiva que ordene soluciones distintas de 

las recomendadas por la Auditoría Interna, esta tendrá un plazo de quince días hábiles, 

contados a partir de su comunicación, para exponerle por escrito los motivos de su 

inconformidad con lo resuelto y para indicarle que el asunto en conflicto debe remitirse 

a la CGR, dentro de los ocho días hábiles siguientes, salvo que la Junta Directiva se 

allane a las razones de inconformidad indicadas. 

La Contraloría General de la República dirimirá el conflicto en última instancia, a 

solicitud de la Junta Directiva, de la Auditoría Interna o de ambos, en un plazo de treinta 

días hábiles, una vez completado el expediente que se formará al efecto. El hecho de no 

Sección II 

Comunicación de resultados 



ejecutar injustificadamente lo resuelto en firme por el órgano contralor, dará lugar a la 

aplicación de las sanciones previstas en el Capítulo V, de la Ley Orgánica de la 

Contraloría General de la República, Ley 7428. 

Artículo 38 Comunicación de informes de servicios preventivos. Las comunicaciones 

relacionadas con asesorías y advertencias se remitirán al Gerente o a la Junta Directiva; 

las correspondientes a legalización de libros se remitirán a los responsables de las 

unidades administrativas encargados de esos libros. Su forma y contenido los definirá el 

Auditor Interno de acuerdo con las circunstancias. 

Sección III 

Custodia y conservación de documentos 

Artículo 39 Custodia y conservación de documentos. Para la administración, custodia 

y conservación de los informes y demás documentos generados por los servicios de 

Auditoría Interna, se aplicará la Ley del Sistema Nacional de Archivos y su reglamento, 

las normas técnicas vigentes que regulan esta materia en el BCCR y los promulgados 

por la CGR, así como las modificaciones y demás normativa aplicable. 

Sección IV 

Relaciones de Hecho 

Artículo 40 Relación de hechos. El informe de Relaciones de Hechos es un documento 

que refiere los hallazgos de una investigación, en el cual se señalan hechos, actuaciones 

y omisiones eventualmente anómalos y presuntamente en perjuicio de la Hacienda 

Pública. Estos informes se regulan por los siguientes criterios: 

a) La Auditoría Interna tiene el deber de someter al conocimiento de la administración

activa aquellos hallazgos que, con ocasión de los estudios efectuados, puedan

acarrear responsabilidades disciplinarias, civiles y penales sobre los servidores del

Banco. La administración activa tiene la potestad de valorar la aplicación de

medidas disciplinarias por toda falta de sus servidores, especialmente cuando se

trata de anomalías relacionadas con el ordenamiento de control y fiscalización

superior de la Hacienda Pública.

b) El informe de Relación de Hechos debe indicar los hechos anómalos o irregulares

que eventualmente servirán de base a la intimación de cargos, la normativa

infringida y la identificación de los presuntos responsables, ello con el propósito de

recomendar la apertura de algún procedimiento administrativo o para que se

emprendan las acciones, sean judiciales o administrativas, y ha de ser un insumo

adecuado para la labor de la administración activa.

c) Conforme lo establecido en el artículo 37 de la LGCI, cuando la relación de hechos

sea remitida a la Junta Directiva, conforme el procedimiento establecido al efecto,

el plazo para aceptar o no la recomendación de conformar el órgano director será de

30 días hábiles improrrogables contados a partir del recibo del informe en la

Secretaría del órgano.



d) Conforme con lo establecido en el artículo 36 de la LGCI, cuando la relación de

hechos sea remitida a la Gerencia, el término para aceptar o no la recomendación de

conformar el órgano director será de 10 días hábiles improrrogables contados a

partir de la fecha de recibo del informe.

e) La Auditoría no está obligada a satisfacer la garantía constitucional del debido

proceso. El órgano director del procedimiento administrativo es el responsable de

garantizar el debido proceso a los funcionarios sometidos a una investigación

administrativa. Ningún servidor de la Auditoría podrá integrar un órgano director

conforme lo dispone el literal b, artículo 34 de la LGCI.

f) Cuando se acrediten hechos que puedan eventualmente constituir delito, la auditoría

presentará la denuncia ante el Ministerio Público.

g) En las situaciones relacionadas con hallazgos que determinen la posible

responsabilidad disciplinaria, civil y eventualmente penal de los servidores del

Banco, debe asegurarse la confidencialidad de la información, documentación y

otras evidencias del caso, según lo estipulado en el artículo 6 de la LGCI, en

resguardo de los posibles involucrados y de la buena marcha del procedimiento que

se lleve a cabo.

h) En el caso del acceso a los informes y demás documentación por parte de la

Asamblea Legislativa, según las excepciones contenidas en el párrafo final del

artículo 6 de la LGCI, la facultad de acceso cubre únicamente a las Comisiones

Legislativas de Investigación, no así a los Diputados individualmente considerados

u otros órganos parlamentarios, conforme lo dispone el numeral 23, del artículo 121

de la Constitución Política.

Sección V 

Seguimiento de recomendaciones 

Artículo 41 Seguimiento de recomendaciones y disposiciones. El seguimiento a 

recomendaciones emitidas por la Auditoría Interna, así como las disposiciones de la 

CGR, y recomendaciones de Auditores Externos y otros órganos de control que hayan 

sido puestas en conocimiento de la Auditoría para tal fin, se regirá por lo siguiente: 

a) Las recomendaciones de la Auditoría Interna, Auditores externos y otros órganos de

control, así como las disposiciones de la CGR se tramitarán mediante el sistema

automatizado de la Auditoría Interna que entre otras cosas administra el flujo del

proceso de atención de las recomendaciones y disposiciones y la documentación de

la evidencia de la implantación.

b) La Auditoría Interna ejecutará pruebas enfocadas a verificar la efectividad con que

se implantaron las recomendaciones incluidas en sus informes de auditoría. Los

resultados de las pruebas se documentan en papeles de trabajo en el sistema

automatizado de Auditoría Interna.

c) La Auditoría Interna registrará como verificadas las disposiciones de la CGR y

demás recomendaciones de otros órganos de control con la instrucción expresa de

éstos.



Artículo 42 Seguimiento de resultados de servicios de advertencia. La Auditoría 

Interna verificará lo actuado por la Administración respecto de las advertencias que le 

haya formulado, sin perjuicio de que, como resultado del seguimiento, emita informes 

de control interno, de responsabilidades (Relaciones de Hechos) y otros pertinentes. 

CAPÍTULO V 

Atención de denuncias 

Artículo 43 Trámite de denuncias. La Auditoría Interna dará trámite a aquellas 

denuncias por hechos ilegales o irregulares que tengan relación con el uso y manejo de 

fondos públicos o que tenga una afectación de la Hacienda Pública y lo establecido en 

el Reglamento a la Ley Contra la Corrupción y el Enriquecimiento Ilícito en la Función 

Pública, artículos 13, 14, 16 y 17; en consecuencia, rechazará y archivará las denuncias 

que contemplen al menos una de las siguientes situaciones: 

a) Que sean presentadas en forma anónima. Excepcionalmente podrá abrirse de oficio

una investigación preliminar, cuando con ésta se reciban elementos de prueba que

den mérito para ello.

b) Cuando el costo, la complejidad y el impacto de la denuncia no cumplan con los

parámetros específicos establecidos por la institución para estos casos.

c) Cuando los hechos denunciados sean imprecisos, ambiguos o insuficientes en

información, de forma que impiden activar la investigación. En caso de imprecisión

de los hechos, el denunciante contará con diez días hábiles para que complete la

información, y en caso de incumplimiento se archivará la gestión. No obstante,

podrá presentarse posteriormente como una nueva denuncia.

d) Cuando no sean de su competencia, en cuyo caso deberán canalizarlas a las

instancias correspondientes de conformidad con la Ley de protección al ciudadano

del exceso de requisitos y trámites administrativos, Ley 8220.

e) Cuando sean manifiestamente improcedentes o infundadas.

f) Cuando sean reiterativas y contengan aspectos que hayan sido atendidos, en cuyo

caso se comunicará al interesado lo ya resuelto.

g) Si se refieren únicamente a intereses particulares del ciudadano, con relación a

conductas u omisiones de la Administración que les resulten lesivas de alguna

forma, y para cuya solución exista un procedimiento específico contemplado en el

ordenamiento jurídico vigente.

h) Si se trata de gestiones cuya finalidad es ejercer la defensa personal sobre

situaciones que deben tramitarse en la vía administrativa o judicial y no bajo el

formato de denuncia.

Artículo 44 Principios para la atención de denuncias. Para la atención de las 

denuncias se considerarán los principios de informalidad, oficiosidad, celeridad y 

eficacia.  

 



consideradas confidenciales, de conformidad con lo establecido en el artículo 6 de la 

LGCI y en el artículo 8 de la Ley Contra la Corrupción y el Enriquecimiento Ilícito en 

la Función Pública. El incumplimiento a esta obligación de confidencialidad podrá ser 

sancionada según lo previsto en estas Leyes. 

Artículo 46 Disposiciones normativas. La Auditoría Interna aplicará las disposiciones 

legales y normativas emitidas por la CGR y otros órganos competentes para regular el 

trámite de denuncias; asimismo, en lo que sean aplicables se considerarán las 

disposiciones que apruebe la Junta Directiva en este mismo sentido y las modificaciones 

y nuevas normas que se emitan en el futuro. 

CAPÍTULO VI 

Programa de aseguramiento de la calidad 

Artículo 47 Aseguramiento de la calidad. La Auditoría Interna deberá desarrollar y 

mantener un programa de aseguramiento de la calidad que cubra todos los aspectos de 

la actividad de la Auditoría y permita revisar continuamente su eficacia.  

Este programa debe estar diseñado para ayudar a la actividad de la Auditoría Interna a 

añadir valor, mejorar las operaciones de la organización y proporcionar aseguramiento 

de que la actividad de la Auditoría Interna cumple con las normas y código de ética 

vigente. 

Artículo 48 Evaluaciones de calidad de auditoría. La actividad de la Auditoría Interna 

debe adoptar un proceso para supervisar y evaluar la eficacia general del programa de 

calidad. Este proceso de supervisión incluye evaluaciones internas y externas que 

deberán efectuarse de acuerdo con las Directrices para la autoevaluación anual y la 

evaluación externa de calidad de las auditorías internas del Sector Público, según la 

resolución R-CO-33-2008 de la CGR y las modificaciones y demás regulaciones que se 

dicten en el futuro. 

Artículo 49 Evaluaciones internas de calidad. Deberán incluir tanto revisiones 

continuas del desempeño de la actividad de la Auditoría Interna como revisiones 

periódicas mediante autoevaluaciones. El Auditor Interno deberá dar inicio y supervisar 

el proceso de evaluación interna, asegurarse de que el equipo seleccionado esté 

calificado y sea tan independiente como sea factible. Deberá, asimismo, revisar los 

resultados de cada evaluación interna formal y asegurarse que se hayan tomado las 

acciones correctivas apropiadas. 

Artículo 50 Evaluaciones externas de calidad. Deberán efectuarse al menos una vez 

cada cinco años, para lo cual podrá optar por la modalidad de una revisión externa de 

calidad o una autoevaluación de calidad con validación independiente, todo de 

conformidad con las directrices emitidas por el Órgano Contralor. 

La comunicación del resultado a la Junta Directiva podrá hacerse, al menos, por medio 

Artículo 45 Confidencialidad del denunciante. La identidad del denunciante, 

documentación y otras evidencias de las investigaciones que se realicen serán 

del informe periódico de labores. 



CAPÍTULO VII 

Disposiciones finales 

Artículo 51 Derogatoria. Este Reglamento deroga el Reglamento de Organización y 

Funcionamiento de la Auditoría Interna del Banco Central de Costa Rica, aprobado por 

la Junta Directiva del Banco Central de Costa Rica, mediante artículo 8, del acta de la 

sesión 5795-2017, celebrada el 1° de noviembre de 2017, publicado en La Gaceta 219, 

del 20 de noviembre de 2017. 

Artículo 52 Vigencia. Rige a partir de su publicación en el diario oficial La Gaceta.” 

      Jorge Monge Bonilla, Secretario General.—1 vez.—Solicitud N° 278068.—
( IN2021563219 ).
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COLEGIO DE CIENCIAS ECONÓMICAS DE COSTA RICA 

La Junta Directiva, de conformidad con los Artículos 31, inciso q) y 37 inciso c) del Decreto 
Legislativo Nº 9529 y según el Acuerdo Nº 06, de la Sesión Ordinaria Nº 2828-2021, celebrada el 
28 de mayo del 2021, comunica a los profesionales incorporados, Instituciones del Estado y al público 
en general, que se acordó suspender del ejercicio de la profesión, a los colegiados que registran más 
de seis cuotas de morosidad en el pago de su colegiatura. En virtud de lo antes expuesto, se encuentran 
inhabilitados para ejercer la profesión y desempeñar puestos para los cuales se requiere estar 
incorporado al CCECR; así como recibir los beneficios de plus salarial que otorgan las Instituciones 
del Estado, como la "Dedicación Exclusiva" entre otros, los colegiados de la lista que se detallan ' a
continuac1on. ue a en irme a suspens1on e e1erc1c10 e a pro es1on a partir e esta pu 1cac1on 

LINEA CARNE NOMBRE 
CUOTAS 

PENDIENTES 

1 50668 ACOSTA ZELEDON FLOR DEL CARMEN 11 

2 50949 ACUÑA ROMAN JUAN DANlEL 10 

3 50486 ACUÑA SANDOV AL MICHAEL ALEJANDRO 10 

4 39334 AGUERO VILLALOBOS GERARDYN 11 

5 22710 AGUILAR CECILIANO ARNOLD STEVEN 10 

6 25288 ALFARO ARTAVIA CARLOS ALBERTO 12 

7 48370 ALPIZAR PRENDAS JOHANNA 12 

8 6119 AL V ARADO ABARCA CHRISTIAN 10 

9 19458 AL V ARADO CHA VES GERSAN 11 

10 50078 ALVARADO HERNANDEZ LUISA AMANDA 11 

ALVARADO SOLANO CLARIBEL DEL 
11 44189 CARMEN 12 

12 49137 ALVAREZ CANALES MARIA FERNANDA 10 

13 30754 ANGULO RUlZ MAURO ANTONIO 10 

14 27243 ARAYA ARAYA TATIANA 9 

15 47945 ARA Y A CORONADO ALEJANDRA 10 

16 45580 ARGUEDAS CHA V ARRIA JEFR Y GERARDO 11 

17 21152 ARIAS SOLANO ADRlAN 10 

18 42590 ARROYO MORALES T ATIANA 10 

19 30020 ARTAVlA MARlN JONATHAN GERARDO 11 

20 49663 A VILA NAVARRO STACI JOHANA 12 

21 10869 BARBO ZA AL V ARADO MADREEN 10 

22 41294 BARQUERO PADILLA ANA Y ANCY 10 

23 15643 BOLAÑOS ALF ARO LUIS ANDRES 12 

24 14969 BOLAÑOS VENEGAS DIDIER 12 

25 38589 BORBON JIMENEZ PAMELA PATRICIA 12 

26 48808 BRENES DIAZ HILLARY MARlE 11 

27 15282 BRICEÑO VILLEGAS CRISTHY 12 

28 29797 CALDERON BUST AMANTE JUANITA 10 

29 37977 CAMACHO NAVARRO JUAN PABLO 1 1 

30 45455 CAMACHO VALVERDE YENDRY 1 1 

31 33176 CAMPOS ARIAS GRENCY VIVIANA 10 

32 51477 CAMPOS CORDERO EDDY FABRICIO 10 

33 28131 CARBALLO CAMACHO JUAN DIEGO 12 

34 46230 CARRILLO ORTEGA STEPHANIE 10 

AVISOS



35 49696 CASTILLO CASTILLO KIMBERL Y MARINA 12 

36 36690 CASTILLO MORA JOSE ANDRES 9 

37 40017 CASTRO BRICEÑO MABEL 11 

38 30177 CASTRO OBANDO VICTOR JULIO 12 

39 45741 CASTRO PEREZ ELBA MARINA 12 

40 39991 CEDEÑO JOHNSON DA VID ALONSO 12 

41 46785 CERDAS ARIAS JOSUE 10 

42 8402 CESPEDES RUlZ GUSTA YO ADOLFO 10 

43 13796 CHACON AGUERO EDGARDO ALFONSO 12 

44 37225 CHACON ROBLES LUIS ALBERTO 12 

45 34733 CHA Y ARRIA DINARTE MARITXAN[A 11 

46 17899 CHA V ARRIA MORA GINETTE PATRIClA 10 

47 31553 CHINCHILLA SANCHEZ DENIS 12 

48 33152 CORRALES AGUERO ADRIANA PAMELA 11 

49 32301 CORRALES JIMENEZ ALEJANDRA 11 

50 32087 CORRALES SOLORZANO ALEJANDRO 10 

51 29314 CORTES ARIAS JESSICA 12 

52 36857 CORTEZ CANO SARAIS 11 

53 49764 COTO SANCHEZ MYRNA VANESSA 10 

54 6487 CROSS ANDERSON JAVIER ARTURO 11 

55 37684 DARCIA OBANDO KENlA MARIA 10 

56 4062 ELIZONDO PORRAS ABILIO 12 

57 45383 ELIZONDO SALAZAR ANNIA 11 

58 34095 ESPINACH GIUTTA CATALINA 10 

59 31866 ESPINOZA ARCE STEPHANNIE 10 

60 30548 ESTEBAN ZANDER DANIEL 10 

61 38974 FALLAS CERRATO AARON PATRJCK 11 

62 11468 FERNANDEZ ALYAREZ CARLOS EDUARDO 12 

63 46391 FERNANDEZ GUTIERREZ SIRLENEE 10 

64 20721 FONSECA CARMONA RAFAEL ANGEL 12 

65 42022 GARRO ALVARADO ANDREA PAOLA 10 

66 18217 GODINEZ ZELEDON JUAN HUMBERTO 10 

67 17088 GOMEZ GOMEZ CLAUDIA 10 

68 22178 GOMEZ HERRERA KENNETH JOSE 11 

69 47701 GOMEZ JULIAN JOSE MAURICIO 12 

70 37291 GONZALEZ CASTILLO ELAINE GUISELLE 11 

71 50741 GONZALEZ CRUZ MARIO IV AN 12 

72 20312 GONZALEZ PIEDRA FEDERJCO 10 

73 36384 GONZALEZ PORRAS ZAINABlTZEL 11 

74 11657 GONZALEZ OUIROS EMIL Y MARIA 12 

75 22073 GUTIERREZ AGUlLAR MARCO YINIClO 12 

76 45366 GUTIERREZ CHA V ARRIA JOHANNA 10 

77 30849 HAUG SEVILLA VIVIANA ANDREA 11 

78 34223 HERNANDEZ LEDEZMA MARJANELA 12 



79 48930 JARQUIN MONGE LIZETH 12 

80 42091 JIMENEZ BENA VIDES BRY AN ARTURO 11 

81 46201 JIMENEZ HIDALGO ELIX 11 

82 38284 JIMENEZ LOBO RONALD 10 

83 6401 JIMENEZ RODRIGUEZ MIGUEL ANGEL 12 

84 50042 KENTISH CHINCHILLA KENRY 11 

85 18281 LEITON RETANA ROY 12 

86 36868 LEON CERDAS GILBERTO 10 

87 42587 LEON SANDI JESSICA ANDREA 12 

88 31750 LOPEZ CORDERO MELISSA 11 

89 35168 LOPEZ SALAZAR NATALIA 10 

90 49552 MAITLAND LACKWOOD JOICE MICHEL 11 

91 41717 MANZANARES MENDEZ ARLEEN ROCIO 12 

92 46986 MARCHENA NA V AS KENNETH KEEGAN 12 

93 7712 MARIN VILLARREAL OSCAR GERARDO 11 

94 47317 MARTINEZ BUSTO CLAUDIA MARIA 11 

95 47674 MA T ARRITA SIRIAS MARIA ANDREA 10 

96 48283 MA YKALL RIVERA PRISCILLA 11 

97 41431 MEJIAS CUBERO MARIO ENRIQUE 11 

98 46826 MENA MENA ANA ELIZABETH 10 

99 4112 MENDEZ BLANCO RICARDO DE JESUS 12 

100 25963 MENDEZ POMARES REINA MARIA 10 

101 46745 MENDEZ QUIROS MARILENI 12 

102 50881 MEZA CRUZ VIDAL ENRIOUE 12 

103 40841 MOLINA ACEVEDO IMER JOSUE 10 

104 45647 MONGE BARBOZA VICTOR HUGO 10 

105 17324 MONGE VILLALOBOS ALEX ANTONIO 12 

106 38966 MONTIEL BALTODANOJOSEGABRIEL 10 

107 4762 MORA ARA Y A MARIA ISABEL 12 

108 49321 MORA GUTIERREZ CAMILA DE LOS ANGELES 10 

109 15917 MORA RAMIREZ GINA MARIA 10 

110 7264 MORA RODRIGUEZ ROBERTO ANTONIO 10 

111 21163 MUÑOZ CHINCHILLA MAR Y CRUZ 10 

112 45246 MUÑOZ CORRALES ISABEL CRISTINA 12 

113 35641 MURILLO AL V ARADO LUIS ALBERTO 1 1 

114 5546 MURILLO ARGUEDAS JAIME 12 

115 28513 MURILLO ARIAS RODOLFO ANTONIO 10 

116 22692 NARANJO MARIN ERICKA 10 

117 28386 NAVARRO LOPEZ EDGAR 11 

118 17792 NUÑEZ BADILLA CAROL GEORG IN A 10 

119 49654 OQUENDO JAEN V ANESSA 11 

120 51403 ORDEÑANA CERDAS GABRIEL ALFONSO 11 

121 44369 OROZCO GONZALEZ CINTHIA 10 

122 12945 PACHECO MENDOZA JORGE MAURICIO 12 



123 6406 PEÑA GONZALEZ ROSAURA MARIA 12 

124 40259 QUESADA GRANADOS MELANI FRANCINI 10 

125 50906 QUESADA SOLANO MARIA FERNANDA 11 

126 35198 RAMIREZ CABALCETA JONATHAN 11 

RAMIREZ MORALES KATilA DE LOS 
127 35343 ANGELES 1 1 

128 25447 REGIDOR FERNANDEZ ADRIANA MARIA 12 

129 21863 RIVERA ELIZONDO JEFFREY JOSE 11 

130 9829 ROBLES ROJAS CARLOS HUMBERTO 12 

131 2717 RODRIGUEZ ACEVEDO MARLON 10 

132 27687 RODRIGUEZ CERVANTES YEUDY ANTONIO 11 

133 44526 RODRIGUEZ CHA VES RODRIGO ALONSO 12 

134 31886 RODRIGUEZ GUTIERREZ JESUS RODOLFO 12 

135 4604 RODRIGUEZ RODRIGUEZ ADELIA MARIA 12 

136 45787 ROJAS ALPIZAR LUIS DIEGO 12 

137 43513 ROJAS QUESADA JORGE ALBERTO 11 

138 36851 ROMAN BARRANTES LUIS FERNANDO 11 

139 44361 ROMAN PICADO MARIANA 10 

140 32532 ROMERO ROJAS JOHAN l l 

141 44219 RUIZ ELIZONDO MICHAEL REMBERTO 10 

142 48406 SALAZAR RODRIGUEZ BARBARA 10 

143 49446 SANCHEZ LOPEZ CRISTIAN ELENA 10 

144 36763 SANDI MUÑOZ MARVIN 10 

145 46008 SANT AMARIA VARGAS MARIA ANGELA 11 

146 27766 SEGURA AGUILAR YORLENY V ANESSA 10 

147 34860 SEGURA PORRAS ISABEL VIVIANA 1 l 

148 49823 SOLANO CERDAS CARLOS ALBERTO 11 

149 41193 SOLANO DORMOND JORGE ESTEBAN 11 

150 38173 SOLANO GOMEZ JORGE ALBERTO 11 

151 48247 SOLANO JIMENEZ KIMBERL Y F ABIOLA 10 

152 33194 SOLANO LOPEZ MARIA LIZBETH 11 

153 34140 SOTO ARRIET A CAROLINA 10 

154 44084 SOTO CARBALLO MARIL YN 10 

155 43503 SOTO SALAZAR DA VID ANDRES 10 

156 5289 SOTO SOTO ANTONIO FRANCISCO 10 

157 50537 TORRES LEMAIRE WILLIAM ALBERTO 11 

158 25120 ULATE CHINCHILLA JOSUE 12 

159 32108 UMAÑA MORA ANDREA DANIELA l l 
160 2723 UMAÑA ROJAS EDUARDO 12 

161 42429 UREÑA BOGANTES JOHNNY 12 

162 34391 V AL VERDE VARGAS MANUEL ALEJANDRO 11 

163 33228 VARGAS MATA YILKA GIZEH 12 

164 27858 V ASQUEZ JIMENEZ JOSE MARIO 10 
165 50298 VEGA MATAMOROS LEONOR MARIA 10 

166 43600 VEGA MEZA RITA ELENA 11 



167 35966 VILLAFUERTE RAMIREZ MARIA NELA 11 

168 47339 VILLALOBOS RAMIREZ ADRIANA V ANESSA 11 

169 47393 WEBB V ASQUEZ GEORGE BRIAN 11 

170 2644 ZAMORA LEIV A RONNEY 12 

171 45974 ZUÑIGA LORIA MARIA DEL MILAGRO 12 

172 51271 ZUÑIGA QUESADA MELISSA V ANESSA 10 

           Doctor Ennio Rodríguez Céspedes, Presidente Junta Directiva.—1 vez.—O. C. N° 
4546.—Solicitud N° DE-004-2021.—( IN2021563055 ).
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